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INTRODUCCIÓN

Medionte Decreto Supremo N 29272 del l2 de septiembre del 2007, se
opruebo el Plon Nocionol de Desorrollo Económico y Sociol denominodo
"Plon Nocionol de Desorrollo: Bolivio Digno, Soberono, Productivo y
Democrótico poro Vivir Bien - Lineqmientos Estrotégicos" con lo finolidod de
orientor y coordinor el desorrollo del poÍs en los procesos de plonificoción
sectoriol, territoriol e institucionol,

Es osÍ que, medionte Decreto Supremo N' 29ó01 de I I de junio de 2008,
estqblece el nuevo Modelo de Solud Fomilior Comunitorio lnterculturol
(SAFCD con el objetivo de contribuir en lo eliminoción de lq exclusión sociol
sonitorio (troducido como el occeso efectivo q los servicios integroles de
solud); reivindicor, fortolecer y profundizor lo porticipoción sociol efectivo en
lo tomo de decisiones en lo gestión comportido de lo solud; y brindor
servicios de solud que tomen en cuento o lo persono, fomilio y comunidod;
odemós de oceptor, respetor, voloror y orticulor lq medicino biomédico y lo
medicino de los pueblos indÍgenos originorios compesinos, contribuyendo
en lo mejoro de los condiciones de vido de lo pobloción,

En el morco del Plon Nocionol de Desqrrollo y los PolÍticos de Errodicoción
de lo Pob,rezo Exfremo, se opruebo el Decreto Supremo N" 00óó de 3 de obril
de 2009 que instituye el incenlivo poro lo moternidod seguro y el desorrollo
integrol de lo pobloción infontil de cero o dos oños de edod, medionte el
Bono Modre Niño - Niño "Juono Azurduy" con lo finolidod de hocer efectivos
los derechos fundomentoles de occeso q lo solud y desorrollo infegrol
consogrodos en lo Constifución Político del Estodo, poro disminuir los niveles
de mortolidod moterno e infonfily lo desnutrición crónico de los niños y niños
menores de 2 oños.

Medionte Decreto Supremo N'2480 de ó de ogosto de 20'15 se instituye el
"Subsidio Universol Prenotol por lo Vido" poro mujeres gestontes que no estón
registrodos en ningún Ente Gestor del Seguro Sociol de Corto Plozo con el
objeto de mejoror lo solud moterno y reducir lq mortolidod neonotol,

A trqvés de un trobojo coordinodo entre el Servicio de Desorrollo de los

Empresos Públicos Productivos - SEDEM como responsoble de lo compro de
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productos nutricionoles estqblecidos por el Ministerio de Solud y Deportes, lo
conformoción de poquetes y distribución del Subsidio Universol Prenotol por
lo Vidq; y el Progromo Bono Juono Azurduy como Unidod Ejecutoro del
Ministerio de Solud y Deportes que proporciono lo nómino de los
beneficiorios inscritos en el Bono Modre Niño-Niño "Juono Azurduy", se
contribuye o lo disminución de los oltqs prevolencios de desnutrición y
corencio de micronutrientes de los mujeres gestontes en los zonos ruroles y
urbonos de nuestro Estodo Plurinocionol o trovés del suministro de productos
olimenticios nutritivos.

Por lo ontes mencionqdo, el presente reglomento tiene por objeto dor los
lineomientos o todos los octores y beneficiorios inscritos que porticipon en lo
ejecución del mismo, A su vez, este Reglomento presento el morco
conceptuol y operofivo poro lo implementoción del Subsidio Universol
Prenotol Por lo Vido en todos los óreos orgonizocionoles del Progromq, sus
responsobilidodes institucionoles, su operotivizoción, finonciomiento y
monitoreo,
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO I. OUETIVOS.

l. Obietivo Gene¡ol

El presente Reglomento tiene. por objetivo normor los qspectos
odministrotivos, operotivos y legoles poro Io hobilitoción y seguimienfo
o lo entrego del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido o los mujeres
gestontes que no estón registrqdos en ningún Ente Gestor del Seguro
Sociol de Corto Plozo y que estén inscritos en el Bono Modre Niño-Niño
"Juono Azurduy",

ll. Ob¡etivosespecÍficos

o. Estoblecer los mecqnismos operotivos eficientes poro lo
hobilitoción de beneficiorios y el seguimiento o lo entregq de los
poquetes del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido.

b, Estqblecer meconismos de monitoreo, seguimiento y evoluoción
o los resultodos generodos por lo hobilitoción y entrego del
Subsidio Universol Prenotol por lo Vido.

c. Estoblecer lineomientos poro lo otención y resolución de quejos
y reclomos.

d. lmplementor un sistemo informótico poro lo odministroción y
gestión del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido.

ARIíCULo 2. ÁMBIIO DE APTICACIóN,

El reglomento tiene como ómbito de oplicociÓn o los siguientes instonciosl

- Ministerio de Solud y Deportes.

- Progromo de Protección Sociol Modre Niño-Niño Bono Juono
Azurduy.

- Estoblecimientos de solud,

- Beneficiorios del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido.
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- GAM y GAIOC.

- Otros entidodes relocionodos,

anrÍculo 3. MARco IEGAL.

El presente Reglomento Operotivo se encuentro enmorcodo en:

o. Constitución PolÍtico del Estodo de 7 de febrero de 2009

b, Ley N'ló4 de 08 de ogosto de 2011, Ley Generol de
Telecomunicociones, Tecnologíos de lnformoción y
Comunicqción, que estoblece los preceptos referentes pqro lo
firmo digitol y volidez jurídlco y probotoriq de lo mismo,

c. Ley N' I 'l52 del 20 de febrero de 2019, Ley modificotorio o lo Ley
N" 475 de 30 de diciembre de 20,l3, de prestociones de servicios
de solud integrol del Estodo Plurinocionol de Bolivio, modificodo
por Ley N" lOó9 de 28 de moyo de 2018. "Hocio el Sistemo Único
de Solud, Universol y Grotuito".

d, Decreto Supremo N" 27330 de 3l de enero de 2004, decloro
como prioridod nocionol e interés público lo Simplificoción de
Trómites, con lo finolidod de ogilizor, optimizor tiempos y reducir
costos de los mismos,

e, Decreto Supremo N' 00óó de 3 de obril de 2009, Bono fi¡lodre
Niño - Niño "Juono Azurduy",

f, Decreto Supremo N' 1793 de 13 de noviembre de 2013,
estqblece como principios poro el desqrrollo y uso de
oplicociones informóticos en los entidodes públicos lo soberonÍo
lecnológico, seguridod informótico y lo descolonizoción del
conocimiento.

g. Decreto Supremo N" 2480 de ó de ogosto del 2015, del Subsidio
Universol Prenofol por lo Vido,

h, Decreto Supremo N" 325.l de l2 de julio de 2017, referente o lq
implementoción de Gobierno Electrónico, osí como, lo
implementoción de Softwore Libre y EstÓndores Abieños, que
estoblece lo interoperobilidqd de Sistemos, osimismo, determino
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su obligotoriedod por porte de los entidodes públicos poro
comportir informoción o trovés de lo mlsmo.

i, Decreto Supremo N'33 19 de ó de septiembre de 2017, estoblece' los entidqdes encorgodos de determinor lo listq de productos,
selección de proveedores y lo distribución de los Subsidios
Prenotol, de Loctonciq y Universol Prenotol por lo Vido; osÍcomo
lo entidqd encorgodo de su control y fiscolizoción,

j. Resolución Ministeriql N' 0440 de 30 de ogosto de 2022, que
opruebo el Reglomento Operotivo del Bono Modre Niño-Niño
"Juqno Azurduy" - Segundo Versión,

ARIÍCULO 4. PRINCIPIOS.

Regirón en lo hobilitoción, entrego y todo otro octividod inherente ol
Subsidio Unlversol Prenotol por lo Vido los siguientes principios.

q, Accesibilidod: todos los mujeres gestontes o podir del 5to mes de
emborqzo que hoyqn cumplido con el control prenotol y que
estén inscritos en el Bono Modre Niño-Niño "Juono Azurduy", de
todo el territorio nocionol son beneficiorios del Subsidio Universol
Prenotol por lo Vido.

b. Bueno fe: En lo reloción de los beneficiorios con el Progromo y el
SEDEN/1, se presume el principio de bueno fe, donde lo confionzo,
certidumbre, credibilidod, Io cooperoción y lo leoltod en lo
octuoción de los servidores públicos y de los ciudodonos,
orientqrón el procedimiento de hobilitociÓn y entrego de los

poquetes de Subsidio Universol Prenotol por lo Vido,

c. Colidod: Cumplimiento de condiciones y corocterísiicos que
goronficen, seguridod, higiene, solubridod e inocuidod en los

olimenfos fortif icodos nufricionolmente del su bsidio,

d, Colidez: Troto qmoble, cortés y respetuoso hocio lo poblociÓn
objetivo del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido,

e, Eficociq: Atconzor los resultodos progromodos orientodos q
logror impoctos en lo sociedod.

.J
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f, Eficiencio: Cumplimiento de los objetivos y de los metos trozqdos
optimizondo los recursos disponibles oportunomente.

nnrÍculo 5. DEF|NlcloNEs.

Poro efectos del presente Reglomento, se entenderó por:

o. Beneficiorios. Todos los mujeres gestontes o poriir del quinto mes
de gestoción, inscritos en el Bono Modre Niño-Niño "Juqno
Azurduy" que hoyon cumplido con el control prenotol y no estén
registrodos en ningún Ente Gestor del Seguro Sociol de Codo
Plozo.

b. Control Prenqlol. Se define como todqs los occiones y
procedimientos sistemóticos o periódicos, destinodos o lo
prevención, diognóstico y trotomiento de los foctores que
pueden condicionor lo morbilidqd y lo mortolidod moterno y
perinotol.

c. Entrego. Es uno occión exclusivo y de responsobilldod del SEDEIV
por el cuol lo beneficiorio hqbilitqdo por el Progromo, se
beneficio con el poquete del Subsidio Universol Prenotol por lo
Vido.

d. Entregos Móviles. Es un mecqnismo olternotivo poro lo entrego
de poquetes del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido, en
lugores que el SEDEM no cuente con puntos de distribuclón o
trovés de brigodos móviles.

e. FUM. Es uno obrevioción que corresponde o lo "Fecho de ultimo
menstruoción". Lo cuol corresponde ol primer dío de songrodo
menstruol,

f. Hobilitoción. Es lo verificoción del cumplimiento del control
prenotol y posterior outorizociÓn, poro el recoio del poquete del
Subsidio Universql Prenotol por lo Vido.

g. Medico Bono Juono Azurduy. Todo médico que desempeñe
funciones operotivos en dependencio del Progromo,
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h, Poquele. Es el conjunto de olimentos conformodos por el SEDEM
en bose o lo listo de productos nutricionqles oprobodos por el
Ministerio de Solud y Deportes,

i. Personq Aulor¡zodo. Es lo persono debidomente ocreditodo y
focultodo por lo beneficiorio poro el recojo del poquete del
Subsidio Universql Prenotol por Io Vido.

j. Progromo de Prolección Sociol Mod¡e Niño-Niño Bono Juono
Azurduy. Unidod Ejecutoro responsoble de lo implementoción
del pogo del Bono Modre Niño-Niño "Juono Azurduy" y del
Subsidio Universol Prenotol por lo Vido, Poro efectos del presente
Reglomento Operotivo se denominoró como, Progromo,

k. Quinlo mes de Gesloción. Es el periodo del emborozo que se
extiende desde lq semono de gestoción 17 o lo 2l y que se
colculq o portir de lo FUM o ecogrofío (excepcionolmente
cuondo no existo los opciones onteriores se tomoró lo olturo
uterino),

l. Servicio de Desonollo de los Empresos Públicqs Productivos-
SEDEM. Entidod responsoble de lo selección de proveedores,
conformoción de los poquetes, compro, disfribución y entrego
de los subsidios.

m. Subsidio Universol Prenotol por lo Vido. Es el beneficio en
especie, que consiste en cuotro (4) poquetes de productos,
equivolente codo uno o un monto de Bs, 300,- (Trescientos
00/'l00 bolivionos),

n. Tronsferenc¡o. Es el combio de domicilio o estoblecimiento de
solud de uno beneflciorio, en todo el territorio nocionol,

CAPíIULO II

MARCO INSTITUCIONAL
Y2
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ARTÍCULO 6. MINISTERIO DE SATUD Y DEPORTES.
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l. Determinor lo listo de productos poro lo conformoción del
poquete del Subsidio Prenotol, Loctoncio y Subsidio Universol
Prenotol por lo Vido en bose o porómelros técnicos nutricionoles,
oprobodos medionte Resolución Ministeriol expreso,

ll. Inscribir qnuolmente en su presupuesto, recursos finoncieros
destinodos ol Subsidio Universol Prenotql por lo Vido, de ocuerdo
o proyección de lo pobloción beneficiqrio estimodq por, el
Progromo.

ARTÍCULO 7, PROGRAMA DE PROIECCIÓN SOCIAT MADRE NIÑo-NIÑA BoNo
JUANA AZURDUY.

l. Lo Coordinoción Nocionol deberó:

o, Proyector lo pobloción beneficiorio estimodo poro el Subsidio
Universol Prenotol por Io Vido,

b, Reolizor lq concilioción mensuol finonciero con el SEDEM de lo
contidod de poquetes del Subsidio Universol Prenqtql por lo Vido,
entregodos o nivel nocionol.

c. Verificor que los recursos ejeculodos por el SEDEM, se reflejen en
lo portido conespondiente del Progromo, o trovés de los
comprobontes espejo,

d, Eloboror y octuolizor henomientqs e instrumentos de coptoción
de beneficiorios, poro seguimiento operotivo y su oplicoción o
nivel nocionol.

e, Reolizor el seguimiento, monitoreo y evoluoclón de los
coberturos, hobilitociones nuevos, metos, qcciones, efectos y
resultodos poro lo generoción de informoción relocionodo ol
Subsidio Universol Prenotol por lo Vido,

f. Proporcionor los henomientos informóticos necesorios que
permiton fqcilitor el proceso de hobilitoción, seguimiento y
concilioción del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido.

g, Reolizor lo coordinoción interinstitucionol poro lo oplicoción de lo
normotivo vigente relocionodo ol Subsidio Universol Prenotol por
lq Vido,
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ll. LosCoordinocionesDeporlomentoles,deberón:

o. Ejecutor y reolizor occiones operotivos y odministrotivos,
seguimiento y monitoreo o nivel deportomentol y municipol en el
óreo de su jurisdicción de los ospectos inherentes ol Subsidio
Universol Prenotql por lo Vido.

b. Reolizor lo verificoción, supervisión y evoluoción o lo hobilitoción
de los mujeres gestontes poro lo obtención del Subsidio Universol
Prenotol por lo Vido,

c. Reolizor Io concilioción mensuol con el Servicio de Desorrollo de
los Empresos Públicos Productlvos - SEDEM, de lo contidod de
poquetes entregodos o nivel deportomentql en los tiempos y
plozos estoblecidos,

d. Envior en formo mensuol y o requerimiento de lo Coordinoción
Nocionol, lo informqción referido ol Subsidio Universol Prenotol
por lo Vido,

e. Recepcionor e informor o lo Coordinoción Nocionol los reclqmos
y quejos referentes ol Subsidio Universol Prenotol por lo Vido,

lll. El Médico Bono Juono Azurduy deberó:

o. Reolizor lo hobilitoción ol Subsidio Universol Prenofol por lo Vido o
mujeres gestontes o portir del quinto mes de emborozo, con el
control prenotol verif icodo,

b, Desorrollor octividodes de promoción y sociolizoclón del Subsidio
Universol Prenotol por lo Vido en su jurisdicción,

c, lnformor de monero inmedioto y oportuno los situociones fortuitos
ylo fuerza moyor que ofecten el normol funcionomiento de lo
hobilitoción y entrego del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido,

d. Recepcionor e informor o los Coordinociones Deportomentoles
los reclomos y quejos referentes ol Subsidio Universol Prenotol por
lo Vidq,

e. lnformor o lo Coordinoción Deportomentol del Progromo, lo
suspensión del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido, de los
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nnrÍculo 9. BENEFrcrARrAs.

Son beneficiorios del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido, todos los

mujeres gestontes que se encuenfren en el quinto mes de emborozo, que
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beneficiorios que yo cuenton con seguro sociol o corlo plozo y
otros detollodos en los cousoles de bojo.

f. Resguordor lo documentoción generodo por el proceso de
hobilitoción de lo beneficiorio ol Subsidio Universol Prenotol por lo
Vidq.

ARTÍCULO 8. SERVICIO DE DESARROLLO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS
PRODUCTIVAS SEDEM.

En el morco de los competenciqs señolodos en el Decreto Supremo N"2480
ó de ogosto 2015 y Decreto Supremo N'3319 de ó de septiembre de 2017,
tiene los principoles responsobilidodes relocionodos o lo entrego y
distribución del Subsidio Universol Prenotol por lo Vido:

o, Conformor los poquetes poro el Subsidio Universol Prenotol por lo
Vido, en bose o lo listo de productos nutricionoles oprobodos por
el Ministerio de Solud y Depories.

b, Reqlizor lo selección de proveedores poro el Subsidio Universol
Prenqtql por lo Vido de qcuerdo o normotivo vigente.

c. Distribuir el Subsidio Universol Prenotol por lo Vido, debiendo
contor con condiciones odecuodos y copocidod logístico de:
olmqcenomiento, conservoción y distribución de los productos
según normos de bioseguridod, higiene, inocuidod olimentorio y
monipuloción de olimentos,

d, Distribuir el Subsidio Universol Prenotol por lo Vido, medionte
entregos móviles, según reglomentoción,

e, Verificor lo vigencio y registro de los productos odquiridos poro el
Subsidio Universol Prenotql por lo Vido.

CAPíTULO III

BENEFICIARIAS, DERECHOS Y RESPONSABILIDADES
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